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ta de gobierno, un balance del estado de los fondos del Colegio.
IV. Tener en la Caja del Colegio y custodiar los sellos de 

que éste dispone como arbitrio de ingreso.
V. Llevar, cuando se tenga, la cuenta corriente con el Ban

co de España; custodiar los cuadernos de talones y cheques y fir
marlos con el Presidente y le Contador.

VI. No tener en la Caja del Colegio cantidad superior á 
3.000 pesetas.

CAPÍTULO VII

DE LAS JUNTAS GENERALES

Art. 47. Las juntas generales serán ordinarias ó extraordi
narias, y estarán presididas por la Junta de gobierno.

Las ordinarias se celebrarán en la segunda quincenal de mes 
de Enero.

Las extraordinarias, cuando lo acuerde la Junta de gobierno 
por sí ó á solicitud firmada por quince, por diez ó por siete Cole
giados, según corresponda el Colegio á provincias de primera, 
segunda ó tercera clase, teniendo que constar en la solicitud el 
objeto de la convocatoria debidamente razonada.

A r t .  48. La citación para las juntas generales se hará siem
pre con quince días de anticipación, por medio de papeleta im
presa, rubricada por el Secretario de la Junta de gobierno y con 
expresión de los asuntos que motiven la convocatoria.

Art. 49. En la junta general ordinaria se tratarán los siguien
tes asuntos:

I. Lectura de una Memoria en la que se dé cuenta de los su
cesos de interés general para la clase médica, y de los que espe
cialmente afecten al Colegio, que haĵ an ocurrido en el año úl
timo.

Esta Memoria estará aprobada por la Junta de gobierno y 
redactada y leída por el Secretario ó por el que haga sus veces.

II. Aprobar el presupuesto de gastos del Colegio para el año 
económico próximo venidero, y la cuenta general de gastos é in
gresos del año económico anterior.

III. Acordar los gastos extraordinarios que fueren indispen
sables.

IV. Asuntos de interés general para la clase médica ó para 
el Colegio que se propongan por la Junta de gobierno.

V. Asuntos de interés general para la clase médica ó para 
el Colegio que se propongan por los colegiados.

Para que se dé cuenta de estas proposiciones tendrán que 
reunir los siguientes requisitos:

a) Formularse por escrito y estar razonadas.
b) Suscribirlas seis, cuatro ó dos colegiados, según sea de 

primera, segunda ó tercera clase la provincia á que corresponda 
el Colegio.


